
2021-558 SUCESION CAUSANTES JOSE MARIA CANASTO CASALLAS Y MARIA DEL CARMEN LEON CARREÑO. 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  
Zipaquirá (Cundinamarca), trece de mayo de dos mil 

veintidós.  
 

 
Hágase saber a la señora Ingird Daly Canasto León, que 

para intervenir en el proceso se requiere del ejercicio del derecho de 
postulación. (Artículo 73 del C. G. del P.). 

 
 

Notifíquese,  
 
 
 
La Juez      
 
  
 
 
 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 
 
 
 
 

DMVV                           
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